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EXPEDIENTE: PAOT-201 9-826'S0T-354

RESOLUCION ADMI NISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a | 2 oCT 2019

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del orde-namiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV, 15 BIS

4,fracciones ly X, 21,27 fracción lll, Vl, 30 BIS 2dela Ley Orgánic-a.de.la ProcuraduríaAmbiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 91 primer párrafo de ¡u^!-eS]amento;
hábiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-826-SOT-354'

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

14 de mazo de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y verificación, se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los

artícutos S fracción Vt, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambienial y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Réglamento. ---------

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y D¡SPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizo la normatividad aplicable a la materia de construcción (obra nueva),

desariollo urbano (zonificación) y protección civil (riesgo), como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley

del Sistema de protección Civii y el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de México y el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lzlapalapa.----
.l: l

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

,;i§uiente:

1.lEn materia de construcción (obra nueva), desarrollo urbano (zonificación) y protección civil

Durante el reconocimiento de hechos reálizado pbr''personal adscrito a esta Entidad en Calle Claudio

Alcocer manzana g2 lote 14, Colonia Santa Martha Acatitla Sur, Alcaldía lztapalapa, se observó una barda

perimetral con acceso en el lado oriente, al interior se observó una estructura metálica con un domo de

iar¡¡na, asimismo la estructura presenta oxidación por intemperización, no obstante al interior no se

constataron trabajos de construcción ni sellos de clausura, aunado a lo anterior se observó que la zona
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presenta hundimientos diferenciales y la mayoría de,rlas construcciones existentes presentan daños
estructurales.----- - ---_-__l
Al respecto, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía lztapalapa,
mediante oficio PAOT-05-300/300-7398-2019, remitir copia simple de Constancia de Alineamiento y/o

Número Oficial, Registro de Manifestación de Construcción, memoria descriptiva del proyecto

arquitectónico, proyecto de protección a colindancias, Certificado de Uso de Suelo en cualquiera de suq

modalidades, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y

mecánica de suelos, de lo que no se cuenta con respuesta a la fecha de emisiÓn de la presente resolución"

En virtud de lo anterior, se solicitó a la Dirección de Protección Civil de la Alcaldía lztapalapa, mediante
oficio PAOT-05-3OO/3OO-7397-2019, realizar una evaluación en materia de protección civil (riesgo),

respecto a la construcción de una nave industrial en el predio ubicado en Calle Claudio Alcocer manzana
g2 lote 14, Colonia Santa Martha Acatitla Sur, Alcaldía lztapalapa y de ser el caso realizar las acciones
procedentes para evitar riesgos y/o daños a las personas y sus bienes, a lo que informó que "(...) no se
togró acceder a dicho inmueble debido a que no se localizó ninguna persona que atendiera al personal, sin

embargo desde el exterior se apreció que no existen labores de construcción, remodelaciÓn o algunq
actividád, so/o se apreció que existe una techumbre dg arco de acero soportada mediante vigas de aceto
(...)" por lo anterior no pudo emitir una opinión técnigade;riesgo o en su caso alguna medida en materia.-

.i'. ¡#ildrl ,, 'i': -
Asimismo, se solicitó a la Dirección General Julfdiq#dglq,Alg4ldía lztapalapa, mediante oficio PAOT-O$

300/300-7399-2019, informar si cuenta con procedimiéntó admiñistrativo en materia de construcciÓn para

el predio de mérito, en su caso, informe el objeto y alcance, a§í como el estado procesal en que se

encuentre, y de ser el caso, remita la resolución administrativa dictada, así como llevar a cabo la reposición
de los sellos con la finalidad que se garantice la clausura del inmueble investigado, de lo que no se cuenta

con respuesta a la fecha de emisión de la presente resoluciÓn.-----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de

ta Ley Orgánica d'e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 85

fracción i y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracciÓn ll y 403 del CÓdigo de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle

Claudio Alcocer manzana 92 lote 14, Colonia Santa Martha Acatitla Sur, Alcaldía lztapalapa, se

observó una barda perimetral con acceso en el lado oriente, al interior se observó una estructura

metálica con un domo de lámina, asimismo la estructura presenta oxidaciÓn por intemperizaciÓn, no

obstante al interior no se constataron trabajos de construcción ni sellos de clausura, aunado a lo
anterior se observó que la zona imientqs diferenciales y la mayoría de las

construcciones existentes presentan daño's

Mede¡ín 2O2,piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13321

Página 2 de 3

, .t..

2. La Dirección de protección Civil de la Alcaldfa lztapalapa, informó que no logró acceder al inmueble 

"
investigado, debido a que no se localizó a ninguna persona que atendiera la diligencia, asimismo se Vf

l\



observó desde el exterior que no existen labores de construcción, remodelación o alguna actividad,

solo existe una techumbre de arco de acero soportada mediante vigas de acero, por lo cual no fue

posible emitir una opinión técnica de riesgo.*

Mediante oficio pAoT-05-300/3oo-73gg-2019 esta subprocuraduría solicitÓ a la DirecciÓn General

Juridica de la Alcaldía lztapalapa, informar si cuenta con procedimiento administrativo en materia

de construcción para el predio de mérito, en su caso, informe el objeto y alcance, así como el

estado procesal én que s'e encuentre, y de ser el caso, remita la resolución administrativa dictada,

así como llevar a cabo la reposición oé tos sellos con la finalidad que se garantice la clausura del

inmueble investigado, por lo que le corresponde realizar visita de verificaciÓn a manera de que se

cumpla el estadó procesal en que se encúentre y de ser el caso llevar a cabo la reposiciÓn de los

sellos con la finalidad qre se garantice la clausura del inmueble investigado, imponiendo las

medidas y sanciones que considere procedentes.----------
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hechos admitidos Para su
el que se actúa, Por lo que el

de los procedimientos que

La presente resoluciÓn, Únicamente se circunscribe al análisis de los

inveitigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en

resufiaáo de la misma se emite en Su contexto, independientemente

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respqctivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse Y se

RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción ¡il, oe la Ley orgániia de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante así como a la Dirección General

Jurídica de la Alcaldía lztapalapa

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental Y del Territorialde la Ciudad de México.---------

\
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